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asmrrmara roo ESCRITURA NUMERO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUATRO 

cas de Muevcn, Distrito Federal, a los siete días del mes de Diciembre del año dos mil nueve, ANTE 

CENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, Notatio Público. Titular de la Notaria 

Cien del Distrito Federal, comparece la señora MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en 

cacir de Apoderada General de la sociedad Jenominada “GRUPO DISTRIBUIDORAS 

*TERMEX", sociedad Anónima de Capital Variable, y me pide la PROTOCOLIZACIÓN DE 

“SCLMENTO > que haga constar los siguientes HECHOS que se desprenden del mismo documento, al 

  > del siguiente Antecedente y Cláusulas: -- 

-- UNICO. La compareciente me exhibe un documento que consiste en una Constancia del Folio Mercantil 

Sur DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCO, correspondiente a la 

¿2 denominada “GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX". SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

APITAL VARIABLE, expedida por el Registro Público de la Propiedad 3 de Comercio del Distrito 

costas da cual consta de treinta y cuatro hojas útiles escritas únicamente por el anverso, De acuerdo con los 

2s. S de la compareciente, protocolizo dicha Constancia de Folio Mercantil, agpregándola al apéndice en el 

co correspondiente a este mstrumento bajo la letra CA”, correrme nenes 

==: puesto lo anterior, la compareciente Otorga las SIgUlentes: enrrrrrrrcrrnrenrmn mentre nenes 

rs CLAUSULAS cocrrrrrremmncmnr mc mos 

=== PRIMERA.- Que en base a la Constancia del Folio Mercantil, expedida por el Registro Público de la 

* piedad y de Comercio del Distrito Federal, que se protocoliza a solicitud de la compareciente, por virtud 

s. Presente instrumento. se desprende que la sociedad denominada “GRUPO DISTRIBLIDORAS 

    

INTERMEX”, Sociedad Anónima de Capital Variable: o. oerrererrnrrrrrren crono mnmtrninenoo 

meo. V.- Es una sociedad constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, »...o..-.- 

emo.- B.- Que tiene una duración o vigencia de NOVENTA Y NUEVE AÑOS. contados a parta de su 

- situción, que es a partir del dia cuatro de Octubre de mil novecientos NOVenta Y SOIS, ererornronrerernrnraiono- 

Ls C.- Que su domicilio es en la CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, de los Estados Unidos 

O m.- 

coro D.- Que es de nacionalidad MEXICANA, con Cláusula de Admisión de EXITan]eros; senrrrrrrermeonmono- 

me ¿a Sociedad es de nacionalidad mexicana Los socios extranjeros actuales O futuros de ta sociedad se 

coo ConWVienen con la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respecto a 

vect2s que adquieran de ¿sta sociedad O de las que sean ttulares. asi como de los bienes derechos, 

22 ones, participaciones Y mtereses de que sean titulares tales suctedades, o vien de los derechos y 

e nmas que deriven de los contratos en que sea parte la propia sociedad. con sutoridades MenCanas y od 

Boocarn, pol do mismo. la proteccion de sus Gobiernos, por lo que se reflere a aquellos, bajo la pena en 

occontrano de perder un beneficio de la Nacion las participaciones que hubieren adquirido. rermrrrtrerrereno- 

O E.- Su OBJETO SOCIAL es. a an...   

com.. a Pátar. coedHer, publicar. distribul. comprar, vender, imprimir, producir, reproducir, importar, 

La Taro en general, comercializar de cualquier forma toda clase de obras literarias y fotográficas + .=mm.“-* 

Cao a ÁI EPTAr, exportar. editar. coeditar, imprimir, publicar Jistibult, compraf. 

E a ar de CUA er Toma age tipo de materias ampreso, tanto en un suporte 
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c) Cualquier otra actividad industrial o comercial que se relacione con 

leyes permitan - 

«--- d) La producción. compra, venta. comisión, mediación y comercio en general, de publicidas 

propaganda comercial de ideas, sistemas, insuruciones, empresas, productos y bienes en general, utilizan: 

preferememente los medios masivos de publicidad. - 
  

emo. 

e) importar, exportar, adquirir, comprar, vender, arrendar, manufacturar, producir, distribuir y en general, 

comercializar con toda clase de bienes y servicios, materias primas. productos terminados o semi-terminados 

y de cualquier otra forma celebrar todos los actos de comercio o de industria civil o mercantil que no estén 

expresamente prohibidos por las leyes. errnrorrnn rr mane tr tememos 

+ Arrendar, sabarrendar, tomar ) dar en comodato, usar. poseer, adquirir. comprar. vender. enajenar y 

Operar por cualquier titulo legal toda clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, oficinas, salones. locales 

y demás establecimientos necesarios o convenientes para la realización de los objetos de la sociedad, 

inciuvendo la adquisición y enajenación de muebles, inmuebles y derechos reales que se consideren 

indispensables y que las leyes permitan.- 

y) Representar en calidad de agente, intermediario o mediador, comisionista, factor consignatario, 

¡Y representante legal o mandatario de toda clase de empresas o personas nacionales O extranjeras. - roma 

h) Promover, constituir, organizar, explotar y tomar participación en el capital y patrimonio de todo 

género de sociedades mercantiles, civiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales, de servicios, o 

de otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o liquidación.- --- 

o La adyalsición negociación, custodia y enajenación de cualquier titulo, acciones, bonos. obligaciones 

v en general, titulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades mercantiles, civiles o asociaciones de 

cualquier índole, tanto nacionales como extranjeras.- 

«=== 1) Contracr o conceder préstamos, otorgando o recibiendo las garantias correspondientes, emitir 

obligaciones con o sin garantía específica, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos de crédito y 

otorgar fianzas O garantias de cualquier clase respecto de las obligaciones contraidas o de los títulos emitidos 

o aceptados por tereeros.- 
  

k) Proporcionar y recibir toda clase de servicios o asesorías de carácter técnico, administrativo, de 

supervisión. de organización, de mercadotecnia, de investigación, de desarrollo, de ingeniería y en general, 

cualquier clase de servicios relacionados con las actividades industriales o comerciales de empresas, 

sociedades y asociaciones, ya sean de la República Mexicana o del extranjero. - «oros omo mms emo. 

=== 1) Producir y usar obras susceptibles de protección por el derecho de autor y los derechos conexos, asi 

como adquirir o transmitir la timlaridad de derechos sobre las mismas y realizar todo acto jurídico al 

TESPLOÍO > mrrnrmmmennos 

«> 1) Producir, adquirir. ejercer, usar y transmitir derechos de propiedad industrial.- «--===- E Ó 

n) Obtención, adquisición, transmisión, uso, registro, negociación y concesión del uso o goce de toda 

clase de permisos, licencias y concesiones,-   

uv) Ejecutar todos los actos y celebrar los convenios o contratos de cualquier naturaleza, que se relacionen 

con los fines anteriores - 

F.- Que su CAPITAL SOCIAL asciende a la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA MILLONES 

TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS, Moneda Nacional, correspondiendo a la porción minima o fija del 

capual, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, representado por Diez mil acciones,   

y
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-- La porcion Vanmable de: capital asciende a la cantidad de SEISCIENTOS SESENT: 

SCIENTOS CINCO MIL PESOS, Moneda Nacional, representado por Seiscientas sesenta mil trescientas 

“có guciones Clase “IF, ordinarias, nominativas, con valor nominal de UN MIL PESOS. Moneda Nacional, 

  

  

---- SEGUNDA.- El domicilio de “GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

CAPITAL VARIABLE, que se encuentra registrado ante la Secretaría de Hacienda v Crédito Público. es 

*senida Vasco de Quiroga número dos mil. edificio “E”, en la Colonia Santa Fe, Delegacion Álvaro 

ciegon. Código Postal Cero seis mil setecientos veinticuatro, » su Clave del Registro Federal de 

unmbayentes es. GDI novecientos ochenta mil trescientos veintisiete, ciento sesenta y nueve, 

6411980327169). -- - 

TERCERA.- Según se desprende de la Constancia del Folio Mercantil número Ciento sesenta y tres mil 

¿trocientos treinta y ocho, expedida por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

oseral, “GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, Sociedad Anónima de Capital Variable. es una 

edad legalmente existente 3 no tiene restricciones o gravamen alguno Sobre Ésta, nnrrrorrnnnnnmrnmconrrrmme 

nene PERSONALIDAD cororrmnrrrrrnanmmnmm cnn 

-- Acredita la señora MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN la constitución de la Sociedad 

ostominada "GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, Sociedad Anónima de Capital Variable, sus 

s;ormas y su carácter de Apoderada General, de la siguiente manera:   

Pros lL- Por escritura numero treinta y cinco mil sesenta y nueve, otorgada en esta ciudad, el día cuatro de 

“ de mil novecientos noventa y seis, ante el Licenciado Luis Antonio Montes de Oca Mayagottia. Notario 

ocu titular de la Notaria Publica número Veintnueve de esta Ciudad, actuando como suplente y en el 

“siento de la Notaría número Setenta y Tres a cargo del Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcon. 

rrimer tesumonio quedo inscrito en el Folio Mercantil número ciento sesenta y tres mil cuatrocientos 

“iaa ocho del Registro Publico de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por la cual quedó 

navlizada el Acta de la Asamblea General Extraordmaria de Accionistas de la sociedad denominada 

LORIAL OVACIONES”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta 

¿4 á las nueve horas con treimta minutos, del dia dos de mayo de mil novecientos noventa 3 sels, en la 

- 2 tomaron entre otros acuerdos el de ESCINDIR a la sociedad antes mencionada a fin de transmitir en 

* * ¿de una parte de su activo, pasivo y capital contable, de su capital social, a una sociedad de nueva creación 

¿2 se constituyó como sociedad escindida y bajo la denominación de "MOPSO", SOCIEDAD ANONIMA 

CAPITAL VARIABLE. -- 

cena. 11 - Por eseritara número treinta y cinco mil trescientos treinta y Sietc, otorgada en esta ciudad. el día 

Cro de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el Licenciado Luis Antonio Montes de Oca 

Rd a, Notano Publico timular de la Notaría Pública número Veintinueve de esta Ciudad, actuando como 

nr 

"Lagoon Mi4TcOn, cuyo primer testimonio quedó insernto en el Folio Mercantil numero doscientos cuarer 

la ces mii doscientos cmo del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. py 

TON PU concedido por da Secretaria de Relaciones Exteriores, numero cero nueve millones 

5:05 vemunucte, expediente numero nueve mi] seiscientos nueve millones veintiséis mal 

Cr mr or MO ES. O PACIEDAD ANONIMA DIOCAPITAL VARIABI 

coemte os en el protocolo de la Notaría número Setenta y Tres a cargo del Licenciado Francisco Javier /       
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con duración de noventa y nueve años, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito 

de exclusión de extranjeros, capital de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, MONEDA NACIONAL, teniendo como objeto entre 

otros editar, coeditar, publicar, distribuir, comprar. vender, imprimir, producir. reproducir, importar, exportar 

v en general, comercializar de cualquier Jorma toda clase de obras literarias y fotográficas, así como producir. 

reproducir importar, exportar, editar, cocditar, imprimir, publicar, distribuir, comprar, vender y en general, 

comercializar de cualquier forma tedo tipo de material impreso, tanto en un soporte fisico (papel), como 

magnético O audiovisual, incluyendo enunciativa pero no limitativamente, revistas, libros. magazines, 

fascículos y todo tipo de publicaciones. 

anno. 11.- Por escritura numero treinta y cinco mil novecientos noventa y siete, otorgada en esta ciudad, el día 

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Luis Antonio Montes de Oca 

Maragortia, Notarno Público titular de la Motaría Pública número Veintinueve de esta Ciudad, actuando como 

suplente y en el protocolo de la Notaria número Setenta y Tres a cargo del Licenciado Francisco Javier 

Mondragon Alarcón. cuvo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número doscientos cuarenta 

cinco mu, doscientos cinco del Registro Pública de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por la 

cuél guedo prolocoizada el Acta de la Asamblea Gencral Ordinaria de Accionistas de “MOPSO”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las once horas del día 

primero de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de 

DISMINUIR el capital social en su parte variable de la cantidad de SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 

MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, MONEDA NACIONAL, 

con la cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL SETENTA PESOS, MONEDA NACIONAL.- En consideración que el capital minimo o fija es la 

cantidad de DIEZ MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL, el capital social quedó en al 

cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL CIENTO OCHENTA PESOS, MONEDA NACIONAL, 

1V.. Por escritura número treinta y cinco mil novecientos noventa y ocho, otorgada en esta ciudad, el día 

  

seurtisiete de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Luis Antonio Montes de Oca 

Marigortia, Notario Público titular de la Notaria Pública numero Veintinueve de esta Ciudad, actuando como 

suriente y en el protocolo de la Notaria número Setenta y Tres a cargo del Licenciado Francisco Javier 

Mondragón Alarcón, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil numero doscientos cuarenta 

y cinco mul doscientos cinco del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por la 

cual quedo protocolizada el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “MOPSO”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las once horas con treinta 

monutos del dia tres de enero de mil novecientos noventa y siete, en la que se tomaron entre otros acuerdos el 

ce DISMINUIR su capital social en su parte variable de la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA PESOS, MONEDA 

NACIONAL, con la cantidad de CIENTO VEINTICINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS, MONEDA NACIONAL.- En consideración de que el capital 

minurno o flia es la cantidad de DIEZ MILLONES CIEN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital 

social total quedo en la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y NXUEWE MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS, MONEDA   Ba   
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tivurá numero tremta y cinco mil novecientos noventa y nueve, oworgada en esta ciudad, el día 

2 marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Luis Antonio Montes de Oca 

3 Notaria Público titular de la Notaría Pública número Veintinueve de esta Ciudad, actuando como 

  

en el protocolo de la Notaría número Setenta y Tres a cargo del Licenciado Francisco Javier 

ón Auarcon, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número doscientos cuarenta 

“2 mil doscientos cinco del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por la 

+ 5 permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores número cero nueve millones cuarenta y tres mil 

125, expediente número nueve mil seiscientos nueve millones veintiséis mil ochenta y cinco, quedo 

zaza el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "MOPSO". SOCIEDAD 

SA DE CAPIFPAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad. a las once horas del día once de diciembre l 

“wecientos noventa y Siete, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de CAMBIAR La 

UNACION de la citada sociedad por la de "GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, 

'FEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. así como el de REFORMAR en su TOTALIDAD 

“tutos Sociales, 

W 1.- Por escritura número treinta y seis mil doscientos dos, otorgada en esta ciudad, el día veintitrés de 

2 de ml novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, 

o Público número Setenta y ; Tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en los   ercanules números doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cinco, cien mil setecientos setenta y 

colnce mil setecientos vemunueve, doscientos quince mil novecientos veintinueve y doscientos treyta 

v. quinientos sesenta y cuatro, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrno 

quedaron protocolizadas las Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de las 

osiaues "GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX"”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

“BLE. como la sociedad FUSIONANTE y "GRUPO CONTINENTAI! . DE PUBLICACIONES”, 

CAD ANONIMA DL CAPITAL VARIABLE. “EDITORIAL SAMRA". SOCIEDAD ANONIMA DE 

VARIABLE. 'EDIGROS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE «€ 

QOARIA CORPORATIVA DE EDITORAS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

asootedades fusionadas y que se extinguen, celebradas en esta ciudad, el dia quince de noviembre de 

Loc cniós anventa y ocho. en la que se tomaron entre otros acuerdos el de FUSIONARAE, 

eose al otecto el ARTICULO SEXTO de sus Estatutos Soctales: así mismo se acordo DISMINUIR 

“ls. Social de la sociedad en su parte variable a la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

o ¿MS TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS. 

EDA NACIONAL. 

Por escritura número treinta y seis mil quinientos cuarenta y cuatro, otorgada en esta ciudad, el día   
es». 

Lo eos. Oviembre de mul novecientos noventa y nueve, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón 

Na 
SA Público número Setenta y Tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó macro, 

Wercantul numero doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cinco. por la cuai ca 

- ateo de ia Asamblea General bxtaordinana de Accionistas de  'GRAPO 

LO BAS INTERMEXO SOCIEDAD AXONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta | 

- Se nlle moras Jel dia sembiocho de octubre 32 mo. novecientos noventa + nueve, en la que se 

Tor acu dos e ue REFORA EU DOTA LIDIA ca EMI ratos 
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AÑOS, capital de DIEZ MILLONES CIEN MIL SEIS PESOS, Moneda Nacional, mínimo 

ilimitado; con cláusula de ADMISION DE EXTRANJEROS; y teniendo por OBJETO SOCIAL, entre otros 

Editar, coeditar, publicar, distribuir, comprar, vender, imprimir, producir, reproducir, importar, exportar y en 

general, comercializar de cualquier forma toda clase de obras literarias v fotográficas.- Producir. reproducir, 

importar. exportar, editar, coeditar, imprimir, publicar, distribuir, comprar, vender y en general, comercializar 

de cualquier forma todo tipo de material impreso, tanto en un soporte físico (papel), como magnetica o 

audiovisual, incluyendo enunciativa pero no limitativamente, revistas, libros, magazines, fascículos y todo 

tipo de publicaciones. —rmrrrnrmmoann merma 

armo VUL- Por escritura número treinta y seis mil ochocientos cuarenta y siete, otorgada en esta ciudad, el día 

trece de septiembre del año dos mil, ante el Licenciado Luis Antonio Montes de Oca Mayagoltsa, Notario 

Público titular de la Notaria Pública número Veintinueve de esta Ciudad, actuando como suplente y en el 

protocalo de la Notaría número Setenta y Tres a cargo del Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, 

por la cual quedó Protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

denominada "GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”", Sociedad Anónima de Capital Variable. celebrada 

en esta Ciudad, a las once horas del día veintisiete de marzo de dos mil, en la que entre otros se acordó 

ratificar todas + cada una de las resoluciones, así como todos y cada uno de los acuerdos adoptados en la 

Asamblea General de Accionistas, de fecha veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y Nueve, =.--- 

mamon [X.- Pot escritura numero treinta y seis mil ochocientos noventa y cinco, otorgada en esta ciudad, el día 

diecinueve de octubre del año dos mil, ante el Licenciado Luis Antonio Montes de Oca Mayagoina, Notario 

Público titular de la Notaría Pública número Veintinueve de esta Ciudad, actuando como suplente + en el 

protocolo de la Notaria número Setenta y Tres a cargo del Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, 

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número doscientos cuarenta y cinco mail 

doscientos cinco, por la cual quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de "Grupo Distribuidoras Intermex”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta 

Ciudad. a las nueve horas del día diecisiete de julio del año dos mil, en la que se tomaron entre otros 

acuerdos el de REFORMAR los Artículos DECIMO, DECIMO PRIMERO. DECIMO SEGUNDO Y 

DECIMO SEXTO de los ESLatutos SOCIALES. nr 

X.- Por escritura número treinta y siete mil sesenta y uno, otorgada en esta ciudad, el día veintinueve de 

marzo del año dos mil uno, ante el Licenciado Luis Ántomio Montes de Oca Mayagoitia, Notario Público 

orular de la Notaria Pública número Veintinueve de esta Ciudad, actuando como suplente y en el protocolo de 

la Notaria numero Setenta y Tres a cargo del Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, se hizo constar 

2 compulsa total de los estatutos sociales que rigen a la sociedad mercantil denominada “Grupo 

Dotrhudoras Intermea”, Sociedad Anónima de Capital Variable, instrumento del cual transcribo en lo 

  conducente lo que es del tenor literal siguiente: 

men.» "o occ. hago constar: LA COMPULSA TOTAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES que 

actualmente rigen a la sociedad mercantil denominada “GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX". 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,... de conformidad con los antecedentes + cláusulas 

sisuientes.- EXPUESTO LO ANTERJOR, la compareciente otorga las Siguientes. mermar ros 

rote CLACUSULA Sion ers     
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ZINMERA - La señora MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Gerente 

o 2 4 sociedad mercantil denominada “GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX", SOCIEDAD 

COSA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que en virtud de que su representada ha sufrido diversos 

o + le acuerdo con los instrumentos que han quedado relacionados en los puntos del PRIMERO al 

Luo. de los artecedentes de este mismo instrumento y con cl fin de que dichos movimientos consten en 

“sirumento, para su mejor apreciación, solicita del suscrito notario realice una compulsa total de los 

20 s Seciales que rigen en la actualidad a la sociedad mercantil denominada “GRUPO 

> A BLIDORAS INTERMEX”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y que resultan de 

  

os mencionados. quedando redactados de la siguiente Maneral- +errerr remera erre 

rm CESTATUTOS > rem nmrtnoteoo 

+ ARTÍCULO PRIMERO- DENOMINACION.- La denominación de la Sociedad es “GRUPO 

€ "UB DORAS INTERMEX?, que irá seguida siempre por las palabras “Sociedad Anónima de Capital 

22 cade su abreviatura “S.A, DE C.V a ceo. -- rentes 

¿TC ULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad es la Ciudad de México, Distrito 

  

2 sinembargo, la sociedad podrá establecer agencias. sucursales, oficinas, instalaciones y cualesquiera 

cerendencias en cualquier lugar de los Estados Unidos Mealcanos o del extranjero y someterse a 

  

  

os convencionales, sin que se entienda cambiado por ello su domicilio social, eororrerrenmrnnsrenra==> 

¿ATUCULO TERCERO. .- OBJETO SOCIAL. > oonroemernacman=ana crema 
i 

- 2 >ociedad tiene por objeto:- A 

*ditar, cueditar, publicar. distríbuw, comprar, vender, imprimir, producir, reproducir. importar, 

cs en general, comercializar de cualquier forma toda clase de obras literarias y fotográficas. o. 

  

+ * Producir, reproducir, importar, exportar, eduar, coeditar, imprimir, publicar. distribuir, comprar, 

- 2 y en general, comercializar de cualquier forma todo tipo de material impreso, tanto en un soporte 

o nirealh, como magnético o audiovisual, incluyendo enunciativa pero no limitativamente. revistas, fi 

Magazines. faseiculos y todo tipo de publicaciones - +errrermrrrrmernn enn 

+. aquien otra actividad industrial o comercial que se relacione con la industria editorial y que las $, 

2 cl produccion, compra, venta, comisión, mediación y comercio en general, de publicidad y 

Cos dd comercia) de ideas, sistemas, instituciones, empresas, productos y bienes en general, utilizando 

  uniemente los medios masivos de publicidad. - .. 

- <= importar, exportar, adquirir, comprar, vender, arrendar, manufacturar, producir, distribuir y en general. 

> srcializar con toda clase de bienes y servicios, materias primas, productos terminados o semi-terminados 

ae ináuier eta forma celebrar todos los actos de comercio o de industna civil O mercantil que no esten     Lois ente promibidos por las ley 03.- ==mmm.-- ermano A AS 

irrendar. subarrendar, tomar 4 dar en comodato, usar, poseer, adquirir, comprar, vender, enajenar y 

Conor cial quiet titulo wgal toda clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, oficinas, salones. locale 
i 

Ste esab ecitentos necesarios O convenientes para la realización de los objetos de ia saciedad. | 

Cu O A enajenación de musbles, mmmuebles + derechos reales que se o 

A A AT A 

lo meTtaremiar un la ldas de agente. inermeciaro o mediador, comisionista, factor Cons; ignatarjo. 
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    le ora indole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración 9 liquidación.- --. 

---- 11 La adquisición. negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, obligaciones 

27, zeneral, titulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades mercantiles, civiles o asociaciones de 

azuter indole, tanto nacionales como extranjeras.- 

¡3 Contraer o conceder préstamos. Otorgando u recibiendo las garantías correspondientes, emmty 

= ¡zaciones con oO sin garantia especifica. aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos de credito y 

Morgar fianzas o parantías de cualquier clase respecto de las obligaciones contraidas o de los titulos emitidos 

Gacreptados Por LercerOs.. ererrrrmraroro 

en... k) Proporcionar y recibi toda clase de servicios o asesorias de carácter técnico. administrativo, de 
y 

supervisión, de organización, de mercadotecnia, de investigación, de desarrollo, de ingeniería y en general, 

cualquier clase de servicios relacionados con las actividades industriales o comerciales de empresas, 

sociedades y asociaciones, ya sean de la República Mexicana o del extTanjero > enononroanmana nn 

-===- 1) Producir y usar obras susceptibles de protección por el derecho de autor 3 los derechos conexos, así 

como adquiri o transmitir la timularidad de derechos sobre las mismas + realizar codo acto juridico al 

respecto - e. 

m) Producir. adquirir, ejercer, usar y transmitr derechos de propiedad industria) > orrrrrenerrrncnmnnnmnaonemo 

n) Obtención, adquisición, transmisión, uso, registro. negociación y concesión del uso o goce de toda 

clase de permisos, licencias y CONCESIONES... e..msrsr 

0) Ejecutar todos los actos y celebrar los convenios o contratos de cualquier naturaleza, que se relacionen 

con los fines anteriores.- 

ARTÍCULO CUARTO.- DURACION.- La duración de la Sociedad es de noventa y nueve años, 

contados a partir de la fecha de firma de la escritura constitutiva.- 

2 ARTÍCULO QUINTO.- NACIONALIDAD.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los socios 

extranjeros actuales o futuros de la sociedad se obligan y convienen con la Secretaría de Relaciones 

  

Exteriores en considerarse como nacionales respecto a las acciones que adquieran de esta sociedad o de las 

que sean titulares, así como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o íntereses de que sean 

utulares tales sociedades, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte 

la propia sociedad, con autoridades mexicanas y a no invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos. 

por lo que se refiere a aquellos, bajo la pena en caso contrario de perder en beneficio de la Nacion las 

parneipaciones que hubieren adquirido - -- 

ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- A. El capital de la Sociedad es variable E) capital mínimo 

o fijo es la cantidad de $10'100,006 00 (Diez millones cien mil seis pesos 00-100 Moneda Macional), 

representado por 10'100,006 (diez millones cien mil seis) acciones. «==. nero 

Las acciones del capital mínimo o fijo se identificarán como "Clase I”.- 

== B. El capital variable es ilimitado, representado por acciones de la Clase “IP - ocamancan mn a Pr non 
i 

C. Las acciones representativas del 100% (cien por ciento) del capital social son ordinarias, nominativas, 

con valor nominal de $1.00 (Un peso 00/100 Moneda Nacional) cada Una... cenorenncccnr rra 

D. Independientemente a la clase a la que correspondan, la totalidad de las acciones representativas del 

capital social se dividirán en dos Series. Las acciones de la Serie "A" que únicamente podrán ser suscritas por p     
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Nanisias Mexicanos y por personas fisicas o morales extranjeras o por personas, empresas O 

- 7 Za3es que esten comprendidas en el artículo segundo (29), fracción 1] de la Ley de Inversión Extranjera.- 

oro ZA excepción de los derechos y limitaciones expresados en estos estatutos, las acciones, cualquiera que 

«+ súrie o clase, confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las mismas obligaciones.------=-- 

pr ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS - A. 

“.nrema autoridad radica en las asambleas de accionistas. Estas serán ordinarias o extraordinarias y se 

    

aran en el domicilio de la Sociedad.- B. La asamblea anual ordinaria de accionistas se celebrará dentro   

2 3 Cuátiv Meses siguientes a la terminación del ejercicio social. Otras asambleas ordinarias y las 

zas extraordinarias de accionistas podran celebrarse cuando hayan sido convocadas en la forma que se 

vz en estos estatutos.- C. Las asambleas de accionistas serán convocadas por el Consejo de 

- 3 tiatración a través de su presidente, secretario o cualquiera de los pro-secretaros En su ausencia, por 

y moanos en la forma prevista por la Ley General de Sociedades Mercantiles - D. Las convocatorias 

có meluir el orden del dia. la fecha. lugar y hora en que habrán de celebrarse las asambleas y seran 

-2> por quien las haga. Deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en uno de los 

> de mayor cierculación en el domicilio de la Sociedad. En el caso de las asambleas ordinarias. la 

“a convocatoria deberá + publicarse cuando menos con quince dias naturales de anticipación a la fecha 

2.7 es de antelación a la fecha fijada p para la celebración de la asamblea.-.... .. E, No se requerirá agotar 

  altos de publicación de la convocatoria en la forma prevista en el punto D. anterior, cuando todos los 

vistas estén presentes o representados al momento de la votación. Las asambleas de accionistas 

taran únicamente los asuntos incluidos en el Orden del Día de la convocatoria respectiva, a menos que 

cos c3mstas que representen el cien por ciento del capital en forma unánime acuerden la inclusion de otros 

> +3 Las asambleas ordinarias podran resolver toda clase de asuntos, con excepción de los siguientes. 

on dar feservados para lus asambleas extraordinarias.- | (uno) prórroga de la duración de la Sociedad,- 2 

- 2bolición anticipada de la Sociedad:- 3 (tres). aumento o reducción del capital social en su porción 

ca o fija,- Y (cuatro). cambio de objeto de la Sociedad;- 5 (cinco). cambio de nacionalidad de la 

ca] oviod.- 6 (seis) transformación de la Sociedad;- 7 (siete). fusión con otra sociedad y escisión de la 

A <cad.- 8 tocho). emisión de acciones privilegiadas;- 9 (nueve). amortización por parte de la Sociedad de 

o. %os de la porcion mínima o fija del capital social y emusión de acciones de goce o de voto limitado, 

oz xa 0 de cualquier clase distinta a las ordinarias:- 10 (diez). emisión de bonos;- 11 (once). cualquier 

- Tehorma a los estatutos sociales.- G. Para que una asamblea ordinaria se considere legalmente reunida por 

7.2 Je primera convocatoria, deberá estar presente o representada por lo menos la mitad del capital social y 

o ¿áVhones >ólo seran válidas cuando se tomen por mayoría de los votos presentes En segunda 

2 cata ¿3 asamblea ordinaria se considerará legalmente mstalada con cualquiera que Sea el número de 

ca o representadas, y las resoluciones serán validas por la mayortea de los Votos presentes -. 1 

  

cdi sea erdinaria o extraordinaria, no pudiera celebrarse por falta de quorum de asistencia en Al 

caco para su reumon, se hara una segunda convocatoria con expresión de esta circunstancia.- J. Béflas 

zar de a NS 249 Ze 3cTiomistas, dos membros del corsero de administración no podrán votar para apiobar Sus 

3 
MS Uli biia asunto aue vacia su responsabiidad personal - Ko Salo las personas   
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representadas en las asambleas de accionistas. Los accionistas podrán votar personalitente o. por AR 

apoderado general o especial, en este último caso nombrado mediante simple carta poder; quien no necesitara 

ser accionista de la Sociedad. Cada accionista o su representante tendrá derecho a un voto por cada acción. 

Los miembros del consejo de administración, el director general o los comisarios podrán, en su caso, 

representar sus propias acciones, pero no podrán representar a ningún otro accionista en las asambleas.- L. Al 

iniciarse una asambiea de accionistas, el funcionario que presida nombrará a uno o más escrutadores, quienes 

certificarán qué accionistas están presentes y el número de acciones representadas. Los accionistas decidirán 

acerca de las objeciones que se presenten respecto de la lista de asistencia o a la capacidad legal de las 

personas presentes, una vez que se haya escuchado al SecrelariO.-......o... -=-- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- ACTAS.- A. Las actas de las asambleas de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, y de 

las sesiones del consejo de administración. así como las de aquellas que no se celebren por falta de quórum, 

serán firmadas cuando menos por las personas que actúen como presidente y secretario de la reunión, y por 

los comisarios que, en su caso, estén presentes,- B. Las actas de las asambleas y las de las sesiones del 

consejo de administración se asentarán en los libros de actas respectivos. En el caso de las actas de las 

asambicas, se anexarán a un expediente las cartas poder, ejemplares de la publicación de la convocatoria, en 

su caso, y los informes y demás documentos presentados a la asamblea. —<... 0... 9. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO - FACULTADES DE LOS FUNCIONARIOS.- Á. El presidente del consejo presidirá 

todas las asambleas de accionistas y las sesiones de Consejo de Administración, presentará informes a los 

consejeros y a los accionistas + llevará a cabo todas las funciones que le confiera el Consejo de 

Administración. Las ausencias o incapacidades del presidente serán suplidas por la persona que designe la 

asamblea o por el consejero que designe la sesión de que se trate.. - B. El secretario actuará con tal carácter en 

las asambleas de accionistas y en las sesiones del Consejo de Administración: preparará las convocatorias de 

las juntas del Consejo de Administración; levantará las actas; expedirá certificaciones; tendrá a su cuidado los 

hbros de actas de la Sociedad y preparará los informes y desempeñará las demás funciones mherentes a su 

cargo o que le sean encomendadas por el presidente del Consejo o por el Consejo de Ádmimstración <o=ooo==-- 

a 
  

omo. X1.- Por escritura número treinta y siete mil doscientos cuarenta y nueve, otorgada en está ciudad, el dia 

vestorce de agosto del año dos mil uno, ante el Licenciado Luis Antonio Montes de Oca Mavagortia. Notario 

Pubuco tirular de la Notaria Pública número Veintinueve de esta Ciudad, actuando como suplente s en el 

Sotacur0 de la Notaria número Setenta y Tres a cargo del Licenciado Francisco Javier Mondragon Alarcón, 

cave primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, 

e: dia vemuúcuatro de septiembre del año dos mil uno, en los Folios Mercantiles números doscientos cuarenta 

y cinco mul doscientos cinco, doscientos siete mil setecientos cuarenta y cinco y ciento ochenta y nueve mil 

cóstrocientos treinta, se hizo constar la protocolización de las Actas de las Asambleas Generales 

Eatraordinarias de Accionistas de las sociedades mercantiles denominadas "Grupo Distribuidoras Intermex", 

Sociedad Anónima de Capital Variable, "Servicios Administrativos Intermex”, Sociedad Anónima de Capital 

Vanable 1 'Fototelenovelas", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebradas todas en esta Ciudad, el día 

cas le culo del año dos mil uno, en las que entre otros se acordó FUSIONAR a dichas sociedades, 

ino ia prumera de las mencionadas como "Sociedad Fusionante", y que subsistió, y las demás como 

océcides Posionadas. y que fueron extinguidas, y como consecuencia de dicha fusión la sociedad 

cer oimnata GGRLPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, Sociedad Anónima de Capital Variable. aumentó   
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ONIS SP TENA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, Moneda Nacional: 

22 ados a ca porción mímma o fija del capita] de Ja suma de DIEZ MILLONES CIEN MIL SEIS 

+05 Mencda Nacional, el capital social total ascendió a la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

A   

+ MTL- Por eseriura numero Treinta y ocho mil doscientos noventa y tres, otorgada en esta ciudad, el dia 

7 ue julio de dos mil cinco, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón. Notario Público, 

 2z ta Notarta numero setenta y tres, cuyo primer testimomo quedó inscrito en el Registro Publico de la 

oo atad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número Doscientos cuarenta y cinco mil 

rios cinco, por la cual quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

“ústas de la Sociedad denominada “GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, SOCIEDAD 

QNIMÁÁA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las once horas del día trece de diciembre 

Jos mil cuatro, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de DISMINUIR el CAPITAL SOCIAL a 

cuvad de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CN TOS OCHO PESOS, MONEDA NACIONAL, de los cuales corresponde la cantidad de CINCO 

ES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS, 

SEDA NACIONAL, al capital minimo o fijo, y la cantidad de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 

<PNTOS MIL TREINTA Y NUEVE PESOS, MONEDA NACIONAL. al capital variable, reformando 

CO | ARTICULO SEXTO de sus ESTATUTOS SOCIALES. cncnmrrmnenmemnmnene nono erre 

- NHIL- Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 

“PO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

cosda en esta ciudad, a sas trece horas del día primero de diciembre de dos mil cinco, en la que se tomo 

“iros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su porción VARIABLE de la cantidad de 

NO SETENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL TREINTA Y NUEVE PESOS, MONEDA 

SGONAL, con la suma de SESENTA MILLONES NOWECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

SÁ Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar la porción Varabie del Capital en la cantidad 

CAOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETENTA 

mud. MONEDA NACIONAL.- En consideración de que la porción minima o fija del capital es la cantidad 

2 NCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

SuvS, Moneda Nacional, el capital social ascendió a la cantidad total de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

> MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

UA Mea Na A mo 

enn. MV.- Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 

on. PO DISTRIBUIDORAS INTERMEX", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

y orráda en esta ciudad, a las doce horas del día diecistete de julio de dos mil seis, en la que se tomaron entr 

os autos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su porción VARIABLE de la cantidad le 

NOS TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETENTA do. 

ZA NACIONAL, con la suma de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 

CANTOS Y EINTICUATRO PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar la porcion variable ae 

lao actas de DOSCIENTOS CONCLEA La Y GRES MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 
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mínimo o fijo es de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascendió a la cántidad total de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS, MONEDA NACIONAL. mun mom. 

Po... XV.- Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 

“GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

celebrada en esta ciudad, a las doce horas del día veinte de octubre de dos mil scis, en la que se tomaron entre 

otros acuerdos el de ALIMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su porción VARIABLE de la canudad de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS QLINCE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS, con la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar la porción variable del 

capital en la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS. MONEDA NACIONAL - En consideración de que la porción 

mínima o fija del capital, es la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascendió a la 

cantidad total de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS, Moneda Nacional, representado por Doscientas setenta y dos millones 

  

seisciemas un mil trescientas noventa y nueve acciones, ordinarias, nominativas, con valor nominal de Un 

Peso. Moneda Nacional. cada una, —eneensea... 

amoo XVI.- Por escritura número cuarenta y siete mi] cuatrocientos ochenta y uno, otorgada en esta ciudad. el 

día tres de Diciembre del año dos mil ochoa, ante el Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, 

Notano Público, Titular de la Notaría número Setenta y Cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio 

Mercantil número Doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cinco, por la cual quedé protocosizada el Acta 

de las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de la sociedad denominada 

“GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX", Sociedad Anónima de Capital Variable, de fecha treímta 

de julio del año dos mil ocho, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de CAMBIAR el valor nominal de 

1a3 acciones, para que en lo sucesivo tengan un valor nominal de Un mil pesos, Moneda Nacional, cada una. y 

AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL de la Sociedad, a la suma de SEISCIENTOS SETENTA MILLONES 

TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS, Moneda Nacional, de los que corresponde a la porción mínima o fija 

cel capital, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional: y a la porción Variable, la cantidad 

de SEISCIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS, Moneda Nacional, 

rerormando al efecto el Articulo Sexto de los Estatutos Sociales. el cual quedó redactado de la siguente 

forma. 

mo. *ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL”. 

“A El capital de la Sociedad es variable. El capital mínimo o fijo es la cantidad de $10'000,000 00 

  

(Diez millones de pesos 00 100 Moneda Nacional). representado por 10,000 (diez mill acciones Las 

  acciones del capital mínimo o fijo se identificaran como Clase “]”. 

B. El capital variable es ilimitado, representado por acciones de la Clase “II” orcnamnrrnaccnnrcnn an 

>--=- E. Las acciones representativas del 100% (cien por ciento) del capital social son ordinarias, nominativas,   
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vor nominal de $1,000.00 (Mal Pesos 00100 Moneda Nacional) cada Una. rrnerrorrnrnrerenrrnmmemmmrne 

emo DN independiente a la Clase a la que correspondan, la totalidad de las acciones representativas de capital 

culos dividiran en dos Series. Las acciones de la Serie “A” que únicamente podrán ser suscritas por 

ctsonias de nacionalidad mexicana y las acciones de la Serie “B" o de libre suscripción, podrán ser adquiridas 

vor inversionistas mexicanos y por personas físicas o morales extranjeras O por personas, empresas 0 

en: dades que estén comprendidas en el artículo segundo (27), fracción ll de la Ley de Inversion Extranjera 

o- E A excepción de los derechos y limitaciones expresados en estos estarutos, las acciones, cualquiera que 

sá sl Clase, confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las mismas obligaciones" eacrremmamrnr= 

== XV1L- Por escritura número cuarenta y siete mil quinientos veintiuno, otorgada en esta ciudad, el día 

ecisiete de Diciembre del año dos mil ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, 

Motano Público, Titular de la Notaría número Setenta y Cinco del Distrito Federal. cuyo primer testimonio 

dedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distritu Federal. en el Foho 

Mercantil numero doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cinco, por la cual quedaron protocolizadas las 

sesoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de la sociedad denominada "GRUPO 

DISTRIBUIDORAS INTERMEX"”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha 

vinco de marzo del año dos mil ocho, en las que se tomaron entre otros acuerdos el de DESIGNAR 

GERENTES GENERALES > GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, y OTORGAR PODERES a las 

personas y con las facultades consignadas en dicha escritura, ——-——- --   

anno De la Certificación Notarial de la escritura antes relacionada, yo, el Notario, copio a continuación lo 

conducente: «o... - 

none 5 (CINCO) DE MARZO DE 2008 (DOS MIL OCHO) eoccnnmcrnancanacnnnnnnananaccnaoo 

mu. Las resoluciones que a continuación aparecen, fueron adoptadas por ej consentimiento unánime y 

confirmadas por escrito por la totalidad de los accionistas de GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX, S.A 

DF CV tla “Sociedad'), en términos del articulo Décimo segundo párrafo M. de los estatutos sociales y 

segundo parrafo del artículo ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles y entrarán en 

vigor a partir de esta fecha.-   

----- Primera Resolución.- En términos de los Articulos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y Décimo Séptimo de los estatutos sociales. se designa a los 

señores: JOAQUIN BALCARCEL SANTA CRUZ, ARMANDO JAVIER MARTINEZ BENITEZ, LUIS 

ALFJANDRO BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSE BANDERA QUIJANO, MARIA AZUCENA 

DOMINGLEZ COBIAN, JAIME ESTEBAN POUS FERNANDEZ, ADRIANA DIAZ GALINDO, JUAN Y 

FRANCISCO URQUIZO GOMEZ, ALFONSO HERNÁNDEZ DE LA GARZA. JOSL ARNOLDO 

ADAME RIVERA, RICARDO AVILA DE LA TORRE, JOSE ALBERTO SAENZ AZCARRAGA, PIE 

RICCI DE HARO, MARÍA DEL CARMEN EUGENIA QUINTANILLA MADERO, JESUS ALEJANDRO 

DASIFL ARAUJO DELGADO + ULISES CASTILLA FLORES, como Gerentes Generales, y a los señores 

YVES O CHRISTIAN PERCHEMLIAN ACEBAL, RAMON PEREZ AMADOR, ANGEL ISRAEL,   
  

i 
ANS BRAN > PALESTINO. ALEJANDRO CRLZ GONZALEZ. JOSE CHAVARRÍA ] 
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   se jes otorga la representacion legal de la Sociedad y la representacion legal del Consejo de Administración. 

para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o moral, o ante toda clase de autoridades 

de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales. judiciales, civiles, penales, 

administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad 

corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus 

cargos. los gerentes generales y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las 

  Siguientes Tacullades y POderes: nn 

on. 1) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las 

facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial. en los 

términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del Artículo Dos 

Mi] Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la fracción 

V) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, 

por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas fisicas o morales o autoridades de cualquier 

orden y grado. ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales. administrativas, 

del trabajo o de cualquier otra indole, pudiendo intentar y desístirse de toda clase de juicios y recursos que de 

ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, 

mercantiles, penales, administrativos. fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de 

amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y 

proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, 

querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Cien (100) del CODIGO 

PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como 

parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño proveniente del delito, quedando 

autorizados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento 

del presente poder, así como para otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de 

naturaleza mercantil en términos de lo estabiecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de 

Comercio: otorgar facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo 

Ciento Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a licenciados en 

Derecho en términos del Artículo Cinco (S) de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

aan 1i) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán celebrar, 

rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y modificar 

condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer ante particulares y 

ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Artículo 

Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo Macional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) + Fondo de 

Fomento y Garantia para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las gestiones y 

Tantas necesarios para la solución de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán 

etog caribes de tepresentantes en terminos del Articulo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que 

EN
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   “Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes def patron y en tal 

concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores”. En consecuencia, en relación con esos asuntos, 

podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comparecer en carácter de admunustradores y, por lo tanto, 

de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos Once (11). Sciscientos Noventa y Dos 

(092). fraccion segunda, Setecientos Ochenta y Seis (786) y Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley 

Federal del Trabajo. así como comparecer a las audiencias de conciliación en que sea citada la Sociedad por 

las juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las 

especiales que conforme a la ley requieran poder O cláusula especial, eormerecnsenenrrnnomnnenircsnenntrrmrcnntoon 

man 11) Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad. a las diligencias de conciliación 

ante la Procuraduria Federal del Consumidor y sus delegaciones en la República Mexicana. considerandolos 

debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar todo tipo de gestiones y trámites con relacion a los 

asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados para suscribir cualquier acto o documento que 

AO A mmm 

com. iv) Poder general para actos de administración, en los términos del segundo párrafo del Artículo Dos Mil 

Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos en 

el lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la 

Ley requieran poder o cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de 

que cl presente poder solo se podrá ejercer ante toda clase de autoridades admimnstrativas, judiciales, penales, 

fiscales o laborales, y que los apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas, 

de Socios o de Asociados de otras Sociedades en las que esta tenga alguna participación, m podran firmar 

CONITALOS. e tonennennccaomo - 

memo Los señores JOAQUIN BALCARCEL SANTA CRUZ, ARMANDO JAVIER MARTINEZ BENITEZ, 

LUIS ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSE BANDERA QUIJANO, MARIA 

AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, JAIME ESTEBAN POUS FERNANDEZ, ADRIANA DIAZ 

GALINDO, JUAN FRANCISCO URQUIZO GOMEZ, ALFONSO HERNÁNDEZ DE LA GARZA, JOSE 

ARNOLDO ADAME RIVERA, RICARDO AVILA DE LA TORRE, JOSE ALBERTO SAEN?Z 

AZCARRAGA, PIERO RICCI DE HARO. MARIA DEL CARMEN EUGENIA QUINTANILLA 

MADERO, JESUS ALEJANDRO DANIEL ARAUJO DELGADO y ULISES CASTILLA FLORES. en su 

caracter de GERENTES GENERALES, quedan facultados para que en forma individual otorguen poderes 

generales o especiales dentro de los poderes y facultades que cstán investidos, conservando su ejercicio $ 

revoquen los mismos, en términos de los Articulos Dos Mil Quinientos Setenta + Cuatro (2,574) y Dos Mil 

Quinientos Moventa y Tres (2,593) del Código Civil vigente para este Distro Federal y de sus correlativos 

Tel lugar en donde se e 

¿mmm Quinta Resolución - Se designan como Delegados Especiales a los señores Joaquin 

3aicarcel Santa Cruz, Armando Javier Martinez Benitez, Luis Alejandro Bustos Olivares y a la señora Mar! 

oso de la Les General de Sociedades Mercantiles. comparezcan indistintamente cualquiera de eltos ante el 

  

  5 sane publico de su elección a fin de solicitar y otorgar la protocolización parcial o total de las presentes 

SRA AA sn A o vara cspadir las copias sieples o certificadas que de tas mismas les fueren Solicitadas 

Dr o Ir a ona dos as reo quedar Tallado pare xestonar la irecrición de 
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testimonio de la escritura publica correspondiente ante el Registro Público de Comercio del domicilio soci 

de la Sociedad.- 

me. PRIMERA.- La señora MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Delegada 

Especial designada en las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de “GRUPO 

DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. de fecha 

cinco de marzo del año dos mil ocho. deja protocolizadas las mismas para todos los efectos legales a que haya 

cunas SEGUNDA - Por medio de este instrumento "GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”. 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. representada por su Delegada Especial señora 

MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, formaliza la DESIGNACIÓN de los GERENTES 

GENERALES y de los GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, y en términos del Artículo Diez de la 

| Ley General de Sociedades Mercantiles, formaliza el OTORGAMIENTO de poderes a favor de los mismos. 

de conformidad con la resolución primera. que ha quedado protocolizada y transcrita en la presente escritura. 

para quedar COMO SIgUO ranamartaconesmomma 

“En términos de jos Articulos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y Decimo Septimo de los estatutos sociales. se designa a los señores JOAQUIN 

BALCARCEL SANTA CRUZ, ARMANDO JAVIER MARTINEZ BENITEZ, LUIS ALEJANDRO 

BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSE BANDERA QUIJANO, MARIA AZUCENA DOMINGUEZ 

COBIAN, JAIME ESTEBAN POUS FERNANDEZ, ADRIANA DIAZ GALINDO, JUAN FRANCISCO 

URQUIZO GOMEZ. ALFONSO HERNÁNDEZ DE LA GARZA, JOSE ARNOLDO ADAME RIVERA. 

RICARDO AVILA DE LA TORRE, JOSE ALBERTO SAENZ AZCARRAGA, PIERO RICCI DE HARO, 

MARIA DEL CARMEN EUGENIA QUINTANILLA MADERO, JESUS ALEJANDRO DANIEL ARAUJO 

DELGADO y ULISES CASTILLA FLORES, como Gerentes Generales, y a los señores ANTONIO 

CHRISTIAN PERCHEMLIAN ACEBAL, RAMON PEREZ AMADOR. ANGEL ISRAEL CRESPO 

RUEDA, GERARDO MUÑOZ DE COTE AMESCLA. ANA ESTHER BAUTISTA BAUTISTA. 

CORNELIO SIPRIANO BRAVO PALESTINO, ALEJANDRO CRUZ GONZALEZ. JOSE CHAVARRIA 

HNERNANDEZ, MARTHA PATRICIA GARCIA MORENO, JORGE ENRIQUE SANDOVAL VALENCIA 

y ROCÍO ELIZABETH PEREZ NAVA, como Gerentes Especiales de la Sociedad, a quienes con tal carácter 

Lose les otorga la representación legal de la Sociedad y la representación legal del Consejo de Administración, 

para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona fisica o moral, o ante toda clase de autoridades 

de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales O federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, 

administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad 

corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus 

cargos. los gerentes generales y Jos gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las 

siguientes facultades y poderes: 

mo... 3) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las 

facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los 

terminos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del Artículo Dos 

Mi Qunentos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la fracción 
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IVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde s 

> que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas fisicas o morales o auroridades de cual 

> grado, va sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles. penales, administrativas, 

tocan y de cualquier otra índole, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios y recursos que de 

Gernden, arciónes, recursos administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, 

1 ies, penales. admunistrabivos. fiscales, contenciosos y laborales. inclusive promover el ¡uicio de 

2. y Sus recursos 4 desistirse de el o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

coo fógus, presentar posturas. hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en arbitros, intentar y 

estr Juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias. recusar, entablar denuncias, 

«2 san y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Cien (100) del CODIGO 

MAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como 

Zu sti con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño proveniente del delito. quedando 

cados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento 

- resente poder, asi como para otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de 

ccajeza mercantil en términos de lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de 

“2encio, otorgar facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Articulo 

mis Duce (112) del Codigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las 

- Cerentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a licenciados en 

s<rzcno en términos del Artículo Cinco ($) de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admunistrativo. 

Pres + Administrar las relaciones laborales de la Sociedad. por lo que indistintamente podran celebrar, 

o Blin. modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y modificar 

- “diciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer ante particulares y 

“is todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Articulo 

oTientos Vemnptrés (523) de la Ley Federal del Trabajo. así como ante el Instituto del Fondo Nacional de la 

“enda para los Trabajadores (INFONAVIT), instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) + Fondo de 

“une y Garantia para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT). a realizar todas las gestiones y 

a tes necesarios para la solución de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán 

oe, caracter de representantes en términos del Artículo Once (11) de la Les Federal del Trabajo. que 

  

“mina. “Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

icormsinicion en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patron + en tal 

  

“do obfigan en sus relaciones con los trabajadores”. En consecuencia, en relación con esos asuntos, 

va” pero tar las mencionadas facultades. o sea, comparecer en carácter de administradores y. por lo tanto, 

vo Terresentames de la Sociedad, en los términos de los Artículos Once (11), Se:scientos Noventa y Dos 

29. travción Segunda, Setecientos Ochenta y Seis (786) y Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley 

coleta. de, Trabajo. asi como comparecer a las audiencias de conciliación en que sea citada la Sociedad por 

2 snas de Conciiacion y de Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún 1 

Tis gue conforme a la les requieran poder o cláusula espectal, ormerrrrrenrnnrrmrrcerrmmrnnnrmrtrmonto- “- 

“eta comrarecer ndisuniamente en vtepresentación de la Sociedad, a las diligencias de conerliación 

cotoVican a Fezeral del Consumidor 4 sus delegaciones en la Republica Mexicana, considerandotos 

Caos DAT la efecto pudtendo res zar todo tino de gestiones + trámites con relación a des 

. TS ener cia lquder acto o Col dmento que 
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Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Codigo Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlauvos en 

el lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la 

Ley requieran poder o cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de 

que el presente poder sólo se podrá ejercer ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, penales. 

fiscales o laborales, y que los apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas. 

de Socios o de Asociados de otras Sociedades en las que ésta tenga alguna participación, ni podrán firmar 

CONITAÍOS =nnrnanaoo 

OS Los señores JOAQUIN BALCARCEL SANTA CRUZ, ARMANDO JAVIER MARTINEZ BENITEZ, 

LUIS ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSE BANDERA QUIJANO, MARIA 

AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, JAIME ESTEBAN POUS FERNANDEZ, ADRIANA DIAZ 

GALINDO, JUAN FRANCISCO URQUIZO GOMEZ, ALFONSO HERNÁNDEZ DE LA GARZA, JOSE 

ARNOLDO ADAME RIVERA, RICARDO AVILA DE LA TORRE, JOSE ALBERTO SAENZ 

AZCARRAGA, PIERO RICCI DE HARO, MARÍA DEL CARMEN EUGENIA QUINTANILLA 

MADERO, JESUS ALEJANDRO DANIEL ARAUJO DELGADO y ULISES CASTILLA FLORES, en su 

carácter de GERENTES GENERALES, quedan facultados para que en forma individual otorguen poderes 

generales o especiales dentro de los poderes y facultades que están mvestidos, conservando su ejercicio y 

revoquen los mismos, en términos de los Articulos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil 

Quinientos Noventa y Tres (2,593) del Código Civil vigente para este Distrito Federal y de sus correlativos 

  del lugar en donde se ejercite.” 

oo PERSONALIDA D.- -—-— La acredita la compareciente en representación de 

“GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

la siguiente forma! e... pones XIV.- Con las Resoluciones por Votación Unánime de los Accionistas, 

  que han quedado protocolizadas.-..-=...... . 

«== Declara la señora MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, bajo protesta de decir verdad, que su 

representada goza de capacidad legal y que las facultades de que disfruta, no le han sido revocadas, ni 

limitadas en forma alguna y que continúan vigentes en todos sus términos, 

enano POR SUS GENERALES.- La compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana, como sus padres, 

nacionalidad que aún conserva, originaria de esta Ciudad, en donde nació el día treinta de julio de mul 

novecientos cincuenta y siete, casada, Ejecutiva y con domicilio en la Avenida Vasco de Quiroga húmero dos 

mil, Edificio A, tercer piso, Colonia Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal cero un mil 

doscientos diez, en este Distrito Federal. ------ 

=== YO, EL NOTARIO, DOY FE: f.- De que cónozco a la compareciente, pues se identifica con su 

Credencial para Votar con número de folio'cero doce millones doscientos ochenta y cinco mil trescientos 

setenta y nueve, con Clave de Elector DMCBAZ cincuenta y siete millones setenta y tres mil nueve M 

cuatrocientos. año de registro un mil novecientos noventa y ocho, espacio cero uno, expedida'a su favor por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; I1.- De que a mi juicio goza de capacidad legal para 

contratar y obligarse. pues nada me consta en contrario; 11.- De que lo relacionado e inserto concuerda 

“e merte con sus documentos originales que he tenido a la vista y a los cuales me remito; [V.- De que no te 

ug Cl Ao de farselad del documento protocolizado; V.- De que le hice saber a la compareciente el   
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A e Bey STAN : . 
serecho "que-tiencide leer personalmente la escritura, y de que su contenido le sea explicado por el suscrito 

Notario; VL- De que me IDENTIFIQUÉ como Notario y de que ILUSTRE, LEÍ Y EXPLIQUÉ, la 

presente esctitura a la compareciente, quien enterada del valor, las consecuencias y alcances legales de su 

contemido, manifestó su conformidad y comprensión plena de la misma, firmando para constancia el día ocho 

del mes de su otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente escritura por 

estar satisfechos todos los requisitos legales. ones mrmnmnmmtnnecon y 

SEÑORA MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN.- (FIRMADO). | 

mn.-- LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA. (FIRMADO). eormecrromrcanmrnamennmnamaem mmm. 

==" EL SELLO DE AUTORIZAR. mun. 

En todos los poderes generales para Pleltos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y tas especiales que requieran clausula especial conforme a la Le», para que se entiendan. 

conferidos sin IINAcIon Alguna, rrerercocnemnano memoriam 

En los poderes generales para administrar bienes, bastara expresar que se dan con ese caracter para que el 

apoderado lenga toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese caracter para que el 

apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de 

  
gestiones, a fin de detenderlos 

Cuando se quisicren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

consignarán las limitaciones, a los poderes serán especiales. ----- 

meno. Los notarios insertarán este artículo en los testimomos de los poderes gue otorguen. 

LS PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE DE SL ORIGINAL PARA LA socio 

DENOMINADA “GRUPO DISTRIBUIDORAS INTERMEX”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT. 

VARIABLE. A FIN DE HACER CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO. QUE EN 

LA PRESENTE SE CONTIENE, VA COTEJADO Y CORREGIDO EN DIECINUEVE PÁGINAS UTILES,   
  

EN 1.0S TÉRMINOS DE LEY .- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE   iia] DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. DOY FE, ooanremnro me - 
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